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PRECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........  45 pesetas.
Semestre ..Z............................   85 —
Año ...............................  160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 140 "

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de - fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen desnués de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo Se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncib C 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un.eellp móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. *

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qú® 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de rem .ón del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatame«te que loe señorea Alcaldes y Seeretarioe reciba» este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispeadráe. que se fije un ejemplar ea el sitie de oos- 
tamhre, dende permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Lee eeñeres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
acate para su encuadernaeión, que deberá verificarse al final de *<■ 
semestre.

Las Leyes ebligae ea la Peníneule, islas adyacente», Canarias y te
rritorios de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a los veinte dias.de 
su promulgación, ai en atlas se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de 1* misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Creando la Jefatura Nacional del Se
guro de Enfermedad en la Dirección 

General de Previsión

La importancia y el volunten na
cional de los problemas que ofrece 
la aplicación del Seguro de Enferme
dad, complejidad de sus prestaciones 
y la variedad de las entidades que 
colaboran en su realización e intere
ses profesionales y económicos a los 
que afecta, aconsejan q\ie la Dirección 
General de Previsión disponga de un 
órgano administrativo que posea la 
categoría y medios suficientes para 
llevar a cabo las funciones' de coor
dinación y ordenación sanitarias de 
este Seguro social, mediante la crea
ción de una Jefatura Nacional del Se
guro de Enfermedad a la que se atri
buyan los servicios que hoy están en
comendados a la Sección del Seguro 
de Enfermedad de la Dirección Gene
ral de Previsión, er la forma que 
por el presente Decreto se regula,

Por otra parte, al instituto Nacional' 
de Previsión, con arreglo a la legis
lación vigente, le corresponde la ges
tión de la totalidad del Seguro de 
Enfermedad y las funciones relativas 
a las prestaciones sanitarias de su 
Seguro directo, así como el desarro
llo del Plan Nacional de Instalaciones 
sanitarias, misiones todas que se con
servan íntegramente por el presente 
Decreto. Ahora bien, a lo que se re
fiere, en cambio, a la fiscalización 
administrativa de la actuación de las 
entidades colaboradoras y a la orde
nación de las prestaciones sanitarias 
de la totalidad, del Seguro, están atri
buidas privativamente a la Dirección 
General de Previsión, que cuenta, 
para el desarrollo de su importante 
cometido, por un lado, con la Inspec
ción Técnica de Previsión Social, que 
ya depende íntegramente del Minis
terio de Trabajo, y por otro, con la 
Inspección de Servicios sanitarios, 
que si bien estará organizada por el 
Instituto Nacional de Previsión, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 161 del Reglamento del Seguro 
de Enfermedad, sin embargo tiene el 
carácter de un verdadero órgano del 
Ministerio de Trabajo, en cuanto 
propone directamente a este Departa
mento lo referente a concursos, nom

bramientos, traslados, escalafones, 
situación del personal facultativo y 
auxiliar y régimen de ordenación de 
los servicios sanitarios, a pesar de ¡o 
cual no está encuadrada en dicho Mi
nisterio.

Para conseguir la debida unidad 
de mando y de acción y para la más 
eficaz vigilancia de cuantos factores 
intervienen en las prestaciones sa
nitarias de la totalidad del Seguro, 
se hace necesario que esta Inspección 
de Servicios Sanitarios dependa de 
la Dirección General de Previsión del 
Ministerio de Trabajo.

Al mismo tiempo, para que la orde
nación del Seguro, en todos estos as
pectos, se realice con la intensidad 
y eficacia precisas, es necesario que 
el Ministerio de Trabajo haga llegar 
su acción por igual a las institucio
nes que practican el Seguro y a los 
profesionales que intervienen en su 
aplicación en todo ártibito nacional, 
a través de los órganos provinciales 
que dependan inmediatamente de la 
Dirección General de Previsión, por 
medio de la Jefatura Nacional del Se
guro de Enfermedad.

Por ello, y creadas por Decreto de 
14 de este mes las Presidencias de 
las Delegaciones provinciales del Ins
tituto Nacional de Previsión, con sus 
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Consejos Asesores provinciales, en 
los cuales .están representados cuan
tos elementos intervienen en la pres
tación del Seguro, y habida cuénta 
de que el Instituto Nacional de Previ
sión es el órgano gestor de los Se
guros sociales obligatorios, al que 
está encomendada la realización del 
Plan definitivo de instalaciones sa
nitarias, y con el criterio de unifica
ción necesario, se estima conveniente 
que la Jefatura provincial del «Segu
ro de Enfermedad sea desempeñada 
por el Presidente de la Delegación 
provinical del Instituto Nacional de 
Previsión.

La Jefatura Nacional del Seguro de 
Enfermedad, que se crea por el pre
sente Decreto, debe estar integrada 
por Secciones, que desempeñen los 
distintos cometidos que se les asig
nen y de actuar como órgano que en
cuadre a las Comisiones Mixta y Ase
sora y al‘Tribunal médico que fun
cionan en el Seguro de Enfermedad.

Por último, se hace preciso ads
cribir a esta Jefatura los funcionarios 
de la Inspección Técnica de Previ
sión social que sean necesarios para 
una eficaz vigilancia técnica de todas 
las entidades que integran el Se
guro.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo, dispongo:

Articulo primero. Se crea 
Dirección General de Previsión 
fatura Nacional del Seguro de 

en la 
la Je- 
Enfer-

medad, dependiente del Director ge
neral, y que tendrá a su cargo el co
metido y comnetencia a que se refie
re el artículo 3.e de la presente dis
posición. #

Artículo segundo. El Jefe Nacional 
del Seguro de Enfermedad será nom
brado libremente por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, a pro
puesta del de TJrabajo, siendo de 
aplicación a este 
clones del Decreto 
1941. '

Despachará Jos 

cargo las disposi- 
de 25 de enero de /

asuntos de la Je-
fatura National den el Director gene
ral o Subdirector general de Previ
sión.

Artículo tercero. La expresadá Je
, fatura Nacional tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones:
a) Preparar los proyectos que 

puedan afectar a la modificación le
gislativa del Seguro de Enfermedad; 
conocer todas las cuestiones relativas 
al personal facultativo de Médicos, 
Farmacéuticos, y al Auxiliar de Prac
ticantes y Matronas al servicio del 
Seguro,, tanto si está adscrito a las , 
entidades colaboradoras como a la , 
Caja Nacional; la determinación de j 

zonas, sectores, esóalas, nombra
mientos, traslados y concursos del ci
tado personal; recoger los acuerdos, 
trabajos y propuestas de la Comisión 
creada por Orden de 18 de mayo de 
1950, que será modificada en la for
ma que las disposiciones procedentes 
determinen.

El Tribunal médico cuya constitu
ción ordenó el artículo 13 del Regla
mento del Seguro de Enfermedad y 
cuyo funcionamiento se regulaba en 
los artículos 145 al 151 de la Orden 
de 19 de febrero de 1946 quedará asi
mismo encuadrado en la Jefatura Na
cional del Seguro

b) Intervenir en los expedientes 
para la declaración de las entidades 
colaboradoras del Seguro de Enfer
medad, sean mutualidades, monte
píos u organismos de la comunidad 
sindical, o de cualquier otro carácter 
que practiquen la modalidad de ré
gimen concertado, llevando a tal ob
jeto el Registro oficial de dichas en
tidades’ y reclamando los datos y do
cumentos que reflejen su actividad, 
tanto en el orden económico como en 
el asistencial y aquellos otros antece
dentes que interese conocer.

Ejercerá análogas funciones por lo 
que se refiere a los Igualatorios, Ca
jas de empresa compañías mercan
tiles en régimen de concierto e in
tervendrán en los recursos que con
tra los organismos rectores del Se
guro se interpongan al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 175 del 
Reglamento de 11 
Je 1943.

c) Las relaciones 
la Dirección General 

de noviembre

del Seguro con 
de Sanidad, 1ns-

titulo Nacional de Previsión, Confe
deración Nacional de las entidades de 
previsión social, los Servicios Sindi
cales y las Jefaturas provincales del 
Seguro de Enfermedad. De manera 
especial tendrá atribuidas la coordi
nación con 1a Comisaria del Plan Na- 
cianal de Instalaciones del Seguro 
obligatorio de Enfermedad del Ins
tituto Nacional de Previsión, efec
tuando. de acuerdo con ella, los estu
dios precisos para el conocimiento y 
posible, utilización de las instalacio
nes provisionales existentes, a cuyo 
objeto podrá establecerse una Coml- 

• sión integrada por las representacio-
( nes que se estimen precisas para el 

mejor cumplimiento de tal finalidad, 
j d) Aquellos otros cometidos rela- 

clonados con el Seguro que pudieran
serle confinados por el Ministerio 
Trabajo o por la Dirección General 
Previsión, en su caso.

* Artículo cuarto. La Inspección 
Servicios sanitarios del Seguro

de 
de

de 
de

Enfermedad, organizada por el ins
tituto Nacional de Previsión, confor
me a lo dispuesto por el artículo 161 
del Reglamento del Seguro, y sin 
perjuicio de que el personal que la 
integra continúe conservando, a to
dos los efectos, la condición de fun
cionarios del citado Instituto, queda
rá adscrita 1 a la Jefatura Nacional 
del Seguro obligatorio de Enferme
dad, de la que dependerá directa
mente.

A la citada Inspección corresponde
rá las funciones que le asigne el 
Reglamento de 11 ■ de noviembre de 
1943, y la Orden de 19 de febrero de ' 
1946, con las modificaciones que pu
dieran acordarse.

Artículo quinto. Se adscribirá tam
bién a la Jefatura Nacional del Se
guro de Enfermedad el número su
ficiente de Inspectores técnicos de 
Previsión social, para que, a las ór
denes directas de dicha Jefatura, rea
licen los cometidos específicos que 
en relación con el Seguro les compe
te, \tanto sobre el Instituto Nacional 
de Previsión como sobre las entida
des cbncertadas.

Artículo sexto. La Jefatura Nacio
nal del Seguro de Enfermedad esta
rá dotada del personal técnico-admi
nistrativo y auxiliar de las plantillas 
del Ministerio de Trabajo que las ne
cesidades del servicio aconsejen. Por 
lo que hace al personal especializado, 
se faculta al Director general de Pre
visión para que • pueda designar li
bremente un facultativo Médico con 
la misión específica que las disposi
ciones complementarlas de este De
creto le señalen. ■

' Articulo séptimo. En cada provin
cia se creará una Jefatura provincial 
del Seguro de Enfermedad, que será 
desempeñada por el Presidente de la 
Delegación del Instituto Nacional de 
Previsión e

Esta Jefatura provincial realizará 
las funciones generales de coordina
ción, ordenación e inspección del Se
guro de Enfermedad, dentro de la 
provincia, y su funcionamiento se re
gulará por la Direción General de 
Previsión.

Articuló octavo. La Dirección Ge
neral de Previsión podrá adscribir a 
la Jefatura Nacional del Seguro de 
Enfermedad y Jefaturas provinciales 
los actuales Servicios de Inspeción 
del Seguro de Enfermedad, depen
diente del Instituto Nacional de Pre
visión y personal necesario de los 
mismos para el debido cumplimiento 
de su cometido. -

Articulo noveno. En los Presupues
tos del Ministerio de Trabajo se in 
cluirá la dotación suficiente para el

4
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cargo de Jefe nacional del Seguro de 
Enfermedad que se crea en virtud 
del presente Decreto. -

Articulo décimo. Se faculta al Mi
nisterio de Trabajo para dictar las 
disposiciones que exija el desatollo 
y ejecución de lo dispuesto.

Disposición transitoria. Los Servi
cios de la actual Sección' del Seguro 
de Enfermedad, dependiente de la 
Dirección General de Previsión, se 
reorganizarán para integrarlos en ’a 
Jefatura Nacional que se crea.

Disposición final. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en el presente De
creto.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 21 de julio 
de ,1950. — Francisco Franco. — El 
Ministro de Trabajo,. José-Antonio 
Girón de Velasco.

(Del “B. O. del E.,, núm. 232, 
de fecha 20-8-50).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Ampliando hasta el día 31 de dicho 
mes el plazo señalado en la de 27 de 
julio del mismo año para solicitar 
autorización para el aderezado de 

aceituna de mesa

limo. Sr.: Siendo realmente corto 
el número de días hábiles compren
didos entre el día 2 de agostor fecha 
en que apareció en el “Boletín Ofi
cial del Estado” la Orden dictando 
normas para el aderezo de las acei
tunas de mesa, y el día 15 del mismo 
mes,

Este Ministerio, visto el informe 
favorable del Sindicato Vertical del 
Olivo y de acuerdo con la Comisaria 
General de Abastecimentos y Trans
portes, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Tanto los indus 
tríales aderezadores de aceitunas de 
mesa, como los propietarios de cafés, 
bares, etc., a que se refiere el art. 6." 
de la Orden de 27 de julio, y los 
agricultores cosecheros que deseen 
aderezar aceitunas de su propia co
secha, podrán presentar las solicitu
des correspondientes al Sindicato Ver
tical del Olivo hasta el día 31 del co
rriente mes de agosto. Los últimos, 
citados deberán acompañar su ins
tancia de un certificado expedido por 
la Hermandad de Labradores de la lo

calidad en que radique la finca, en 
que conste la extensión de la misma 
dedicada a olivar.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y- efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
" Madrid, 16 de agosto de 195O.-Rein. 
limo. Sr. Subsecretario de Agricul

tura. _
' Del (“B. O. del E.” núm. 231, 

de fecha 19-8-50).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio
' COMISARIA GENERAL

DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Dando normas sobre azúcar y pulpa 
de remolacha, que regirán para la 

campaña 1950-51.
(Concluiión: Véale B. O. ada. 192) 

Tramitación de dichos expedientes
Art. 35. A los efectos indicados en 

los artículos anteriores, todos los ex
pedientes que se promuevan serán 
informados única y exclusivamente 
por esta Comisaría General, remitién
dose a la misma, por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, aquéllos que por error 
hayan sido enviados a las mismas, 
sin que en ningún caso puedan ser 
informados por aquélla.

CAPITULO IV
ImPORTAC ONES DE AZUCAR 

Azúcar y artículos similares de im
portación

Art. 36. Todo el azúcar de impor
tación, asi como aquellos artículos si
milares, tales como sirope, caramelo 
fondant, etc., etc., que sean impor
tados, quedarán intervenidos a dispo
sición de esta Comisaría General, pre
cisando para su circulación la guia 
correspondiente.

Los industriales que lleven a cabo 
importaciones de los artículos men
cionados en el párrafo anterior, de
berán solicitar a este Centro la en
trega de los mismos, que se efectua
rá con arreglo a las normas que en 
ios í'tículos siguientes se indican, no 
debiéndose autorizar por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes ninguna retirada 
de aquellos artículos de importación 
que z no esté debidamente autorizada 
por esta Comisaría General.
Normas a que se deberán sujetar los 

industriales importadores
Art. 37. Todo industrial al que por 

la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria le haya sido con

cedida licencia de importación de 
cualquiera de las materias primas a 
que se alude en el articulo anterior, 
deberá solicitar de esta Comisaria 
General la oportuna instancia acom
pañada del original, o testimonio 
notarial de la licencia de importa
ción, cuenta combinada de compen
sación, caso de que la haya, y cer
tificado de la Delegación de industria 
en el que se haga constar la fecha 
desde que viene funcionando y la ca
pacidad de absorción de azúcar, esti
mada con arreglo a las normas dadas 
en la. circular sobre reservas.

Asimismo, una vez que por esta 
Comisaria General les haya sido re
suelta la solicitud, deberán tener al 
corriente a la misma sobre la llegada 
del vapor que conduce la mercancía 
y puerto donde ha de descargarla, 
remitiendo estos datos^co^ la ante
lación debida, a fin de que pueda au
torizarse con tiempo la retirada del 

’ articulo o artículos importados.
Adjudicación de importaciones. Ba

ses para las mismas
Art. 38. A todas las importaciones 

de azúcar, sirope, etc., etc., que rea
licen industrias transformadoras de 
dichas primeras materias les seránx 
aplicadas las normas contenidas en 
la circular número 736, que regula 
los beneficios de reserva sobre fin
cas en primera explotación, etectuan- 
dose las adjüdicaciones de acuerdo 
con las mismas o la circular que las 
sustituya^ _

En los casos que se trate de cuen
tas combinadas o de compensación, 
le será adjudicado, como mínimo, la 
cantidad que de acuerdo con la cuen
ta concedida por la Dirección General 
de Comercio sea indispensable para 
la elaboración de aquellos artículos 
que han de ser exportados, siempre 
que su capacidad de absorción de 
azúcar, certificada por la Delegación ' 
de Industria, lo permita, fiscalizán
dose por esta Comisaria General los 
porcentajes de primeras materias em
pleadas en las cantidades que de 
acuerdo con ella, deban exportarse.

En el caso de que el industrial im
portador esté acogido además a la 
circular de reserva, $e sumará la can
tidad que importe a la obtenida, co
mo reserva, y sobre el total de ambos 
se aplicarán las normas a que antes 
se hace mención. .
Normas que deberán seguir las De
legaciones de Abastecimientos y 
Transportes con respecto a las .im

portaciones
Art. 39. A la llegada de la mer

cancía a la fábrica del importador 
deberá éste comunicarlo a las Dele-
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gaciones Provinciales de Abasteci
mientos correspondientes, a fin de 
que por éstas se levante acta en la 
que se haga constar la cantidad en
trada en fábrica, y a la que deberá 
acompañarse los justificantes corres
pondientes a las mermas —caso que 
las hubiere—, quedando sujeto el in
dustrial a las normas que por dicho 
Organismo se les indique, de acuerdo 
con lo que se dispone en los artícu
los siguientes.

Normas a seguir en relación con las 
adjudicaciones de a. úcar importada

Art. 40. Tan pronto como por esta 
Comisaria General sea autorizada ¡a 
retirada de azúcar de importación les 
será comunicado, al mismo tiempo 
que al interesado, a'las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes^ a efectos de expedición 
de las oportunas guías de circulación.

Para ello será requisito indispen
sable la presentación por los solici
tantes, en cada Delegación, de una 
certificación expedida por la Aduana 
correspondiente, en la que se haga 
constar la cantidad despachada.

Una vez expedida la guia, se pon
drá en conocimiento de esta Comisa
ria General, a efectos de su notifica
ción a la Delegación de Abastecimien
tos correspondiente al punto donde 
se encuentre situada la fábrica, con 
el fin de que por aquélla se abra al 
fabricante una cuenta corriente en la 
que se reflejen los producto^ que va 
elaborando, porcentaje de azúcar que 
emplee en los mismos y cantidades 

de este artículo que le reste a su to
tal consumo.

Periódicamente se girarán visitas 
de inspección a dichas fábricas con 
objeto de comprobar la cuenta co
rriente indicada, levantándose, caso 

de anomalías, el acta correspondiente 
en triplicado ejemplar, uno de los 
cuales será enviado a este Centro, 
quedando otro en poder del interesa
do y el tercero archivado en la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes respectiva.

Cuando los fabricantes hayan de 
exportar determinada cantidad de 
productos deberán requerir autoriza
ción de la Delegación de Abasteci
mientos correspondiente para la mo
vilización del producto a exportar, ' 
siendo ésta la encargada de autorizar 
la salida de fábrica, comprobando, 
mediante toma de muestras regla
mentaria, el porcentaje de azúcar y 
el total del producto elaborado, Co
municándoselo a la Aduana de salida, 
dato que deberá hacer constar el in
teresado, a fin de que por ésta se no

tifique en su día el despacho y sali
da de la mercancía.

Lo expuesto en el párrafo anterior 
no será de aplicación para los pro
ductos no' intervenidos que se desti
nen al mercado interior, de' los que 
podrá disponer libremente el fabri
cante, si bien poniéndolo en conoci
miento de la Delegación de Abaste
cimientos correspondiente a efectos 
de su contabililzación.

CAPITULO V 
Res er v a d e azú c ar  

Cultivadores de remolacha. Cantidad 
que deberán percibir según los casos 

que se citan. Entrega de semilla
Art. 41. En tanto continúan las ac

tuales circunstancias, las cantidades 
de azúcar que se entregarán a los 
cultivadores de remolacha se fijan en 
las siguientes: .

a) A todos los cultivadores que 
entreguen menor cantidad de remola
cha que la contratada se les concede
rá medio kilo de azúcar por tonela
da entregada, hasta un total máximo 
de 50 kilos. En caso de que la reduc
ción de la entrega de remolacha sea 
por causa de fuerza mayor, proba
da documentalmente ante esta Comi
saría General de Abastecimientos, se 
le podrán entregar hasta 75 kilos de 
azúcar.

b) A todo el que entregue mayor 
o igual cantidad de la contratada se 
le concederá un kilo de azúcar por 
tonelada entregada, hasta un máximo 
de 100 kilos.

c) El cultivador que no haya cele
brado previo contrato con la fábrica 
azucarera no tendrá derecho a per
cibir ninguna cantidad de azúcar por 
la remolacha que entregue.

d) El cultivador que produzca se
milla de remolacha para las entida
des concesionarias percibirá un kilo 
y medio de azúcar por cada 100 ki
los de semilla entregada, equivalen
te a una tonelada de remolacha, has
ta un total máximo de 150 kilos, 
acreditándose dicho extremo por cer
tificado que expida la fábrica azuca
rera a la que haya efectuado la en
trega.

A los cultivadores acogidos a los 
beneficios de reserva de productos 
alimenticios para transformaciones 
industriales y consumo de boca se les 
reconocerán los derechos establecidos 
en los apartados a) y b) del presente 
articulo, hasta un máximo de 25 y 50 
kilogramos, respectivamente, siempre 

y cuando sean de cuenta del indus
trial, a cuyos efectos se cargará tn 
presupuesto con cargo al 20 por 100

de reserva que queda a favor de esta 
Comisaria General.

. Cultivadores de caña

Art. 42. Los cultivadores de caña 
de azúcar disfrutarán de los mismos 
beneficios estabecidos para los de re
molacha, si bien la cantidad que per
cibirán será la de un kilo de azúcar 
por tonelada de caña entregada. *

Normas a seguir para la entrega de 
azúcar a los cultivadores

Art. 43. Las peticiones de azúcar 
que pudieran corresponder a los cul
tivadores, tanto de caña como de re
molacha, serán formuladas a esta Co
misaría General por las distintas fá
bricas azucareras, en relación nomi
nal y por duplicado, agrupándose en 
los diferentes apartados en que están 
comprendidos, debiendo ser remiti
dos a través de las Delegaciones Pro- 
v i n c i a 1 e s de Abastecimientos y 
Transportes, debidamente informadas 
por éstas.

Los derechos que a los agricultores 
conceden los artículos anteriores po
drán hacerse efectivos mediante en- 
•tregas parciales, según las sucesivas 
liquidaciones que se les ajusten en 
fábrica por las cantidades de remo
lacha que vayan entregando, debien
do justificarse posteriormente la lega
lidad de aquellas entregas ante esta 
Comisaria General.

Para llevar a efecto lo dispuesto en 
el párrafo anterior por la fábricas 
azucareras, podrá solicitarse, en el 
momento oportuno, la adjudicación 
de una cantidad de azúcar a cuenta, 
que no podrá exceder de la equiva
lente al 50 por 100 del total que ten
ga calculado, entregándose a los cul
tivadores a razón de medio kilo 
por tonelada de remolacha entregada . 
y completándose posteriormente la 
diferencia que resulte. .

Reserva de azúcar para obreros 
Consejo de Administración

Art. 44. Los obreros fijos, perso
nal técnico y administrativo de las 
azucareras tendrán derecho en con
cepto de reserva a doce kilos de 
azúcar anuales pór cada individuo 
de ¡a familia que conviva con él. —

Para los obreros eventuales la re
serva será de seis kilos por persona 
y- campaña.

El Consejo de Administración de 
cada Azucarera tendrá derecho a la 
percepción en concepto de reserva 
de doce kilos por persona y campa
ña, si bien las personas que perte
nezcan al Consejo de Administración 
de varias Azucareras sólo podrán
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percibir la reserva por una de ellas 
a elección del interesado.

También será de aplicación' para 
los obreros fijos lo dispuesto en el 
articulo anterior sobre entrega a 
cuenta, a cuyos efectos deberán las 
empresas azucareras solicitar a Co
misaria General se les expida la 
oportuna orden, contra' fábrica, por 
una cantidad que no exceda de la 
mitad de la que en total haya de co
rresponder a los mismos.

Los beneficios expresados en el 
presente articulo serán también 
extensivos para el personal de las 
Alcoholeras que al mismo tiempo 
sean fábricas azucareras y se en
cuentren enclavadas una y otra in
dustria dentro del mismo recinto.

Concesión de reserva de azúcar para 
Juntas de accionistas.

Art. 45. La Comisaria General de 
Abastecimientos concederá en derecho 
de reserva de azúcar para que con 
los mismos puedan atender las nece
sidades de las Juntas ordinarias y 
extraordinarias de accionistas y, en 
general, aquellas atenciones que con
sideren pertinentes.

Los mencionados derechos de reser
va deberán solicitarse por las Em
presas en momento oportuno, fijan
do en la documentación que presen
ten relación de las necesidades an
teriormente aludidas.

Manera de formular las peticiones de 
azúcar a que se aluden en los artícu

los anteriores
Art. 46. Las peticiones de azúcar 

que en concepto de reserva hayan de 
adjudicarse con arreglo a lo dispues
to en el articulo 44 serán formula
das en relación nominal duplicada, 
con expresión del cargo que desem
peñe cada beneficiario, debiendo ser 
visada por la Delegación de Traba
jo correspondiente y remitidas, debi
damente informadas, por conducto 
de las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes res
pectivas.

Las peticiones a que alude el ar
ticulo 45 serán hechas directamente 
por las Sociedades o fábricas azuca
reras, siendo comprobadas posterior
mente por este Centro a los efectos 
oportunos.

Pulpa seca de remolacha__ Su inter
vención en la campaña 1950-51

Art. 47. Se declaran intervenidas 
todas las existencias de pulpa seca de 
remolacha para la campaña 1950-51, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo primero de la Orden de la

Presidencia del Gobierno de fecha 13 
de marzo de 1950, debiéndose obser
var las normas que se indican en 
los artículos siguientes.

Necesidad de la guia única de circu
lación.

Art. 48. No podrá circular ni ad
mitirse facturación de pulpa seca de 
remolacha que no vaya acompañada 
de la guía correspondiente expedida 
por la Delegación de Abastecimientos 
y Transportes de la provincia donde 
esté enclavada la fábrica azucarera 
que efectúe la remesa, exigiéndose 
igual requisito para la circulación y 
transporte del polvo de pulpa que se 
obtenga en cada una de ellas, cuyas 
existencias no podrán exceder del 
5 por 100 de la total producción de 
pulpa, y sólo serán admitidas en po
der de las azucareras por ser resi
duos de fabricación, y no en el de 
particulares a los efectos de expedi
ción de guías.

El polvo de pulpa puede ser vendi
do por las azucareras a los ganade
ros para el consumo de su ganado en 
los puntos de su residencia, no pu- 
diendo en ningún momento solicitar 
su reexpedición a otras localidades 
ni hacer cesión del mismo.

Producción. — Partes de existencias. 
. Prohibición de suministrar la pulpa 

prensada en fresco

Art. 49. Queda terminantemente 
prohibido a las fábricas azucareras 
el suministro de pulpa en fresco. La 
totalidad de la que obtenga se redu
cirá a pulpa seca y se distribuirá con 
sujeción a las normas que más ade
lante se determinan.

En los días 1 y 15 de cada mes las 
azucareras remitirán a esta Comisa
ría General el parte de movimiento y 
existencias por duplicado: uno diri
gido a la Oficina del Azúcar y otro a 
la Sección de Cereales de esta Comi
saría General (anexo núm. 6).

Cuando por autorización superior 
en algunos casos o por los canjes 
impuestos por Ordenación del Trans
pórte, en otros, tengan unas fábricas < 
que trabajan parte de la remolacha 
contratada por otras, vendrán obliga
das aquéllas a llevar una relación de 
los cultivadores de quienes reciban re
molacha, con indicación de las canti
dades que cada uno entregue y de las 
fábricas con las que contratan el pro
ducto, a fin de enviar en su día a és
tas la pulpa para su distribución en
tre los cultivadores, para todo lo cual 
cursarán las oportunas comunicacio
nes y peticiones de guías a este 
Centro.

Distribución de existencias.—Asigna
ción de cupos .

Ar. 50. Para la distribución de 
existencias de pulpa seca de remola
cha se estará a lo dispuesto en los ar
tículos 61, 62 y 63 de la circular 746 
de esta Comisaría General.

Cantidades que corresponden a los 
. cultivadores, y plazos para su reti

rada. — Excepción. — Saquerío

Art. 51. Las cantidades que corres
ponde percibir a los cultivadores y 
cultivadores reservistas por cada to
nelada métrica de remolacha entre
gada será de 20 kilogramos de pul
pa seca, disponienao los interesados 
de un plazo que no podrá exceder de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha respectiva, para la retirada de 
los cupos que de ésta les correspon
da, entendiéndose renuncian a dichos 
derechos,quienes no lo ejercitaren en 
el plazo que se señala.

Los cultivadores retirarán la pulpa 
que les corresponda en envases pro
pios, o de la fabrica, a su elección, 
deduciéndose, en el primero de los 

• casos, del importe de la pulpa seca 
el valor del saquerío.

Una vez transcurrido el plazo fija
do para la retirada de un cupo o par
te de él sin que el beneficiario hubie
se realizado gestión alguna para su 
financiación, las fábricas azucareras 
vendrán obligadas a proponer su anu
lación a esta Comisaria General, que 
procederá a la redistribución de la 
mercancía en la forma que considere 
más conveniente.

Remisión por las fábricas de las rela
ciones de cultivadores

Art. 52. Las fábricas azucareras 
justificarán dicha reserva a favor de 
los cultivadores mediante relación por 
triplicado, que deberán enviar a esta 
Comisaría General, haciendo constar 
en ella nombre y apellidos de aqué
llos, localidad, cantidad de remola
cha entregada individualmente y la de 
pulpa que a cada uno corresponde re
cibir, de conformidad con la pro
porción y limitación anteriormente 
establecida.

Una vez revisadas y conformes, di
chas relaciones se rem.itirán: un 
ejemplar a la Delegación de Abaste
cimientos y Transportes respectiva, 
y otro a la fábrica de azúcar corres
pondiente.

Las fábricas podrán realizar en- ■ 
tregas parciales de pulpa seca a me
dida que los agricultores entreguen 
el cupo, pero se deberá justificar 
posteriormente ante esta " Comisaría
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General la legalidad de aquellas en
tregas. ■ . . '

Pedido de material ferroviario para 
el transporte de pulpa

Art. 53. Las azucareras remitentes 
harán con la debida antelación y en 
la forma reglamentaria el pedido de 
vagones en las estaciones de carga, 
debiendo comunicar al mismo tiem
po dicha petición a la Sección de 
Transportes de* esta Comisaria Gene
ral, para conocimiento de la misma 
y para mayor rapidez en el situado 
de material ferroviario preciso para 
el transporte de la pulpa.

Sanciones por el incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente circular
Art. 54. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado por esta Comi- 

; sarta General, de acuerdo con lo pre
venido en las circulares de este Orga
nismo núms. 467 ó 701, sin perjuicio 
de las actuaciones que pudiesen se
guirse por la Fiscalía de Tasas.

Circulares que se anulan
Art. 55. Quedan derogadas las cir

culares núms. b89 y 689 A de esta 
Comisaría General y cuantas disposi
ciones de la misma se opongan a lo 
dispuesto en la presente circular.

Madrid, 4 de agosto de 1950.—El 
Comisario general, José del Corral 
Sáinz. • 

(Del (“B. O. del É.” núm. 227, 
de fecha 15-8-50). -

nicipal de Torrelapaja (Zaragoza) 
por Orden ministerial de 28 de enero 
de 1941, por el Servicio de Vías Pe
cuarias se propuso, lo que fué apro--/ 
bado por la Superioridad, la inicia
ción del expediente de deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias 
Indicadas, previa la le^aí publicidad 
¿e esta iniciación, fué realizado ti 
deslinde por el Perito agrícola al 
efecto designado", Sr. Gallego Fresno;

Resultando que fué expuesto al pú
blico el expediente de deslinde por el 
Ayuntamiento interesado, emitiéndose 
los informes reglamentariamente exi
gidos;

Resultando que durante el periodo 
de exposición pública del expediente 
se formula alegación por De Simón 
Soria Llórente;

Resultando que se han observado 
en la tramitación del expediente to
dos los requisitos legales.

Vistos los artículos 14, 15, 16, 17 y 
18 del vigente Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1944 y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura aprobado por 
Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que el deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Torrelapaja (Zaragoza) se ha 
ajustado en absoluto a la pertinente 
clasificación aprobada por Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1941, taj 
como es exigido por el artículo 15 
del ya citado Decreto-Reglamento de 
¡Vías Pecuarias; que se ha dado igual
mente cumplimiento a cuanto precep
túa el párrafo 2.9 del articulo 14 del 
mismo texto reglamentario, publicán
dose anuncio de la iniciación de las 
operaciones de deslinde en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza núm. 156 del año 108, corres
pondiente al día 9 de julio de 1941, y 
por medio de edictos y bandos por 
el Ayuntamiento interesado;

Considerando que fué expuesto a! 
público por el Ayuntamiento intere
sado el expediente de deslinde y no
tificado por papeletas individuales a 
los que aparecen intrusos, dándose de 
esta forma debido cumplimiento a 
cuanto preceptúa el articulo 17 del 
reiteradamente citado Decreto-Regla
mento de Vías Pecuarias;

Considerando que los informes del 
Ayuntamiento y Junta Local de. Fo
mento Pecuario de Torrelapaja son 
favorables a la aprobación del expe
diente, y que la única reclamación, 
formulada por 0. Simón Soria Lló
rente, se limita a señalar que, a su 
juicio, no es responsable de la in

SECCION SEGUNDA

gobier no civil  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Vías pecuarias 
CIRCULAR

A efecto de cuanto dispone el ar
ticulo 18 del vigente Decreto-Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, se hace público 
para general conocimiento que por 
el limo. Sr. Director general de Ga
nadería ha sido aprobado el expe
diente de deslinde de las vías pecua
rias existentes en el término munici
pal de Torrelapaja, y cuya copia li
teral es como sigue:

“Visto el expediente de deslinde 
y amojonamiento de las vías pecua
rias existentes en el término munici
pal de Torrelapaja (Zaragoza};

Resultando , que aprobado el expe
diente de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término mu

trusión que se le señala, pero sin 
alegar nada que afecte propiamente 
al deslinde practicado,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar el expediente de deslinde y 
amojonamiento de las vais pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Torrelapaja, provincia de Zarago
za”. •"

Zaragoza, 18 de agosto de 1950.
Hl GoS^rnadOr CtVll 

Juan Junquera Pernándei-Carvajal

SECCION QUINTA _ _

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Luis de Foronda, en 
nombre y representación de “Riegos 
y Fuerza del Ebro”, S. A., solicitan
do de esta Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza la cpncesióh de dos 
lineas aéreas de transporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 25.000 
voltios, derivando ambas de la de 
Mequinenza a Rayón, en término mu
nicipal de Mequinenza (Zaragoza); 
la primera, para suministro, en el mis
mo término municipal de Mequinen-' 
za, de flúido eléctrico a “Carbonífe
ra del Ebro”; y la segunda, hasta el 
confín'•con la provincia de Lérida, 
para penetrar en ella en término mu
nicipal de Almatret y alimentar a tres 
estaciones transformadoras situadas 
en este último término.

Resultando que presentado el co
rrespondiente proyecto y resguardo 
del 1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, in
serta la oportuna nota-anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la ‘provincia de 
Zaragoza, expuesta en el sitio de cos
tumbre del Ayuntamiento de Mequi
nenza y hecha la notificación indi
vidual a los propietarios afectados 
por la servidumbre, fué presentada 
una reclamación de la Sociedad de 
Montes Comunes que fueron de Me
quinenza, que presta su conformidad 
a la instalación en concepto de arren
damiento, en el precio anual de cin
co pesetas por poste colocado, a lo 
que la Sociedad peticionaria contesta 
que aunque tenga firmados convenios 
en esa forma, no puede aceptarse lo 
que propone la reclamante, ya que 
con ello se desvirtuaría el concepto 
de servidumbre;

Resultando que obran en el expe
diente los informes preceptivos de la. 
Diputación Provincial, de la Delega-
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ción Provincial de Industria, del In
geniero de esta Jefatura encargado de 
la demarcación en' donde se proyec
tan las obras y de la Abogacía del 
Estado, informando todos ellos favo-, 
rablemente, especificando tanto la 
Delegación Provincial de Industria 
como el Ingeniero afecto a esta Jefa
tura las condiciones en que puede 
otorgarse la concesión por lo que ata
ñe a las respectivas competencias, 
y observando la Abogacía del Estado, 
por lo que a la línea de Almatret (Lé
rida) se refiere, ser su competencia 
del Ministro de Obras Públicas;
. Vistos: La Ley General de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877; la 
Ley de 23 de marzo de 1900; el Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y la 
Ley de 20 de mayo de 1932.

Considerando, de conformidad con 
lo informado por la Abogacía deL Es
tado, que de las dos líneas cuya con
cesión se solicita, la qúe se extien
de hasta la provincia de Lérida pe
netrando en élla por el término mu
nicipal de Almatret, su concesión es 
de la competencia, según determi
na la regla 1.? del articulo 8.6 del ci
tado Reglamento, del Ministro de 
Obras Públicas, sin que pueda pres- 
cindirse de esta norma dando la con
sideración de linea distinta al trozo 
de una misma linea limitada por el 
confín de la provincia, pues ello se 
opone al espíritu de la indicada re
gla de competencia;

Considerando que dichas^ líneas, por 
tener su origen y terminación en 
puntos distintos la una de la otra, 
son independientes entre si; pues 
aunque ambas derivan de la línea 
de Mequinenza a Fayón, lo hace la 
una en el poste núm. 60 y la otra en 
el núm. 112, por lo que, y por ser 
de compentencla distinta sus resolu
ciones, éstas deben ser objeto de ex
pedientes distintos;

Considerando que la línea de trans
porte de energía eléctrica a “Carboní
fera del Ebro” se desarrolla en toda su 
extensión sin salirse del término mu
nicipal de Mequinenza, provincia de 
Zaragoza, correspondiendo por consi
guiente su resolución a esta Jefatura, 
en virtud de las atribuciones conferi
das en la norma 2/ del .citado articulo 
8." del Reglamento de 27 de marzo de 
1919 y Ley de 20 de mayo de 1932;

Considerando que por lo que se re
fiere a la expresada línea de la de 
Mequinenza a Fayón a la estación 
transformadora de “Carbonífera del 
Ebro” se han cumplido en este expe
diente las prescripciones reglamenta
rias y se ha recabado el informe de 
los Organismos llamados por la Ley

a evacuarlos, siendo todos ellos fa
vorables a la concesión; )

Considerando que la única reclama
ción presentada carece de fundamen
to, ya que la imposición de servi
dumbre es de constitución de un de
recho real o gravamen de carácter 
permanente, mediante el pago de in
demnización por una sola vez, lo cual 
es incompatible con la figura de 
arrendamiento y pago de un canon 
periódico.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confieren las vigentes 
disposiciones, ha resuelto desestimar, 
por no ser la otorgación de la conce
sión de su competencia, la autoriza
ción a “Riegos y Fuerza del Ebro”, 
Sociedad Anónima, para instalar, en 
lo que afecta a esta provincia, la lí
nea de transporte de energía eléc
trica a la tensión de ■ 25.000 voltios 
que, derivada de la de Mequinenza a 
Fayón, en su poste núm. 112, término 
municipal de Mequinenza (Zarago
za), sigue hasta el confín de esta 
provincia para penetrar en la de Lé
rida, en término municipal de Alma
tret y alimentar a tres estaciones 
transformadoras en este último tér
mino municipal, sin que ello sea obs
táculo para recabar y poder obtener 
en su día la competente autorización 
el Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas, y conceder la autorización 
para la instalación de la linea de 
igual voltaje y derivada de la misma 
línea que la anterior a 1a estación 
transformadora de “Carbonífera del 
Ebro”, con arreglo a las condiciones 
que a continuación se expresan:

Primera. • Se autoriza a “Riegos y 
Fuerza del Ebro”, S. A., para insta
lar en término municipal de Mequi
nenza (Zaragoza) una linea aérea de 
transporte de energía eléctrica a la 
tensión de 25 kilovatios desde el 
poste núm. 60 de la de Mequinenza 
a Fayón, de la cual deriva a la esta
ción transformadora de “Carbonífera 
del Ebro” para suministro de fuerza 
y alumbrado a las instalaciones de 
esta última, con arreglo al proyecto 
suscrito con fecha de septiembre de 
1949, que acomnaña a la instancia de 
1a entidad peticionarla fechada en 8 
de noviembre de 1949, y Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919. en cuanto no se mo
difiquen por las que siguen.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas 
en la condición primera, a los efec 
tos de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
cretándose la imposición de servi

dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de propie
dad particular que figuran en la nota- 
anuncio publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 5 de diciem
bre de 1949.

Tercera. Las instalaciones de la li
nea se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa pre
sentación del oportuno proyecto o 
petición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, asi 
como la fecha de aprobación, se hará 
constar en el acta de reconocimiento 
que se efectuará a la terminación de 
las obras.

Cuarta. Las obras comenzarán 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se publique la con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el de seis meses a partir de 
la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de 1a misma, en concepto de 
fianza definitiva, el 3 por 100 del im
porte de las obras que afectan al do
minio público, cuya fianza será de
vuelta a la Sociedad concesionaria al 
aprobarse el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar certificación de la 
Alcaldía de Meaulnenza y de la Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
en las que se haga constar que con 
las obras no se han causado daños 
y perjuicios en 1as obras y terrenos 
de dominio público, a menos que se 
haga constar asi en el acta de recep
ción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefa- 
fatura de Obr^s Públicas para crue 
por ella o Ingeniero en avien dele
gue sean reconocidas, con asistencia 
del concesionario, de cuvo acto se 
levantará acta ooortuna ñor duplica
do, que suscribirán todos los asis
tentes, tino de cuyos ejemplares se 
archivará en el expediente y el otro 
se entregará al concesionario.

Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimento general al ser termi
nadas serán de cuenta del concesio
nario, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determine las disposl- 
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ciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo.

Octava. La explotación de la insta
lación desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad del 
servicio se verificará bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas y de la Delegación de Industria, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes y en lo que a cada una com-* 
pete.

Revena. La Sociedad concesiona
ria deberá dar cuenta a la Delegación 
de índusria de la instalación eléctri
ca de referencia a los efectos de su 
inscripción en el Registro de la In
dustria.

Décima. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las instalacú nos 
para mantenerlas constantemente en 
bisen estado y las debidas condicio
nes de seguridad.

Undécima. La Sociedad concesio
naria será responsable de los acci
dentes que se produzcan por impru
dencias', faltas de conservación o in
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes. - _

Duodécima. Si con motivo dé obras 
del Estado o modificaciones da Jas 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo o de conservación 
o servicios hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

Décimotercera. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Lev General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vecina
les; la Ley de 23 de mar^o de 1900, 
y, además de las orescripcíones se
ñaladas, las del Reglamento reforma
do de 7 'de octubre de 1904 que no 
hayan sido derogadas por aquél, asi 
como todas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta 
clase o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décimocuarta. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
'as disposiciones vigentes relativas 
a la Ley y Reglamento de Accidentes 
de Trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y Reglamentación

del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Públicas, en la 
protección a la industria nacional y 
de lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimoquinta. Esta concesión re 
otorga por noventa y nueve años', con 
sujeción a las prescripciones que se 
determinan en el articulo 101 de la 
•Ley General de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877 y demás disposicio
nes complementarias, sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo el dere
cho de propiedad con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo, le sean apli
cables a titulo precario, pudiendo Ja 
Administración, cuando lo juzgue cen- 
veaiente por causa de seguridad pú
blica o de interés general, modificar
la, suspéndala temporalmente o ha
cerla cesar definitivamente, 'sin que 
la Sociedad concesionaria tenga dere
cho por ello a indemnización alguna 
y sin limitación de tiempo para usar 
de tales atribuciones.

- Décimosexta. La Sociedad conce
sionaria está obligada a presentar 
está concesión en la Oficina Liquida-„ 
dora del Impuesto de Derechos reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimoséptima. También queda1 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la concesión , 
con la póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

Décimoctava. Aceptadas por el pe
ticionario las condiciones que se Je 
imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformi
dad con ellas a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina Liquidadora deí 
Impuesto de Derechos reales.

Décimonovena. Esta concesión ca
ducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
o por cualquiera de los motivos ex
presados en el articulo 21 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y, llegado el caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Lo que comunico a Vd. para su co
nocimiento y efectos que se expre
san, debiendo advertirle que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente'- 
Reglamento de instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3.9 del Real Decre
to de 26 de abril de 1918 y las Ins
trucciones de la Subsecretaría riel 

Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1950, puede interponer 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio, en el 
plazo de quince dias a partir de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 21 de agosto de 1950.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

, 1 Núm. 3 709
ANUNCIO

La Jefatura de Obras Púb'icas anuncia 
un concurso para ejecución por destajo 
de las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 80 a1 84 
de la Carretera Nacional de S igunto a 
Burgos (Soria a Caiatayúd), siendo el 
presupuesto de 159.822'40 pescas.

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de con liciones 
particu'ares y económicas que, junta
mente con el proyecto aprobado y mo
delo de proposición, estará a disposi
ción de quienes deseen concurrir en las 
oficinas de esta Jefatura (plaza de Santa 
Cruz, número 19).

El plazo de presentación de proposi
ciones en la Jefatura de Obras Públicas 
(Sección de Fomento) expira a las t-ece 
horas del décimo día uatu-al, contado a 
partir de le fecha siguiente a la de la 
puhi:cación de es'e anuncio en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia o el siguien 
te si aquél no fuese hábil.

La apertura de proposiciones será pú
blica y se < fe- tuará ante No ario en la 
Jefa'ura de Obras Púb'ka», a las doce 
horas de'día siguiente al en que termi
ne el p'azo de admisión de las mismas 
o el siguiente si éste no fuese hábil.

Zaragoza, 21 de agosto de 1950. —El 
Ingeniero-Jefe, J< sé Oriol.

_ _ _ SECCION SEXTA -
MORATA DE JALON

Durante el p azo <ie qumee di s se 
hadaiá • xpuesto e! púb icu en la Sec<e- 
taría de rso Ayuntamiento, el txpe- 
die te -h 'inpO'K ión de contribuciones 
i ^p« cíales, poi i bias de alcenia1 d ado 
en esta villa, yon !<>s documentos Peta- 
Hados en el artí< ulo 37 del Decreto de 
25 de eneró de 1946. inciusp 1 reparto 
de cuotas individuales, pudiendo los in 
teresados formular as reo amacfones 
que t smnen oportunas, en el t anscurso 
«le dicho piazo y de los siete días si- 
guíen es. •

Mmata de Ja ón 14 de agosto de 
1950.—El A cal le, V. Sancho.

ri» -HoOAH
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